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Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de Modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 

libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio. 

(BOE nº 308, 23/12/2009) 
 

Disposición Transitoria cuarta 
 

Disposición Transitoria cuarta. Vigencia de las obligaciones de 
colegiación 

 

En el plazo máximo de doce meses  desde  la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley,  
el  Gobierno,  previa consulta a las Comunidades Autónomas, remitirá a las 
Cortes Generales un Proyecto de Ley que determine las profesiones para cuyo 
ejercicio es obligatoria la colegiación. Dicho  Proyecto  deberá  prever  la  
continuidad  de  la  obligación  de  colegiación  en  aquellos  casos  y  
supuestos  de  ejercicio  en  que  se  fundamente  como  instrumento  eficiente  
de  control  del  ejercicio  profesional  para  la  mejor  defensa  de  los  
destinatarios  de  los  servicios  y  en  aquellas actividades en que puedan 
verse afectadas, de manera grave y directa, materias de especial interés 
público, como pueden ser la protección de la salud y de la integridad física o de 
la seguridad personal o jurídica de las personas físicas. Hasta  la  entrada  en  
vigor  de  la  mencionada  Ley  se  mantendrán  las  obligaciones  de  
colegiación vigentes. 
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